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EDICTO

Nº Edicto: 8113

Carátula: CERDA CAMPOS DUILIO RAMON C/ CRISOSTOMO PAULA ANDREA Y OTROS S/ ESCRITURACION
(Ordinario) (APELADO)

Número de Expediente: Recep.:A-4CI-950-C2017
1ª Ins.:A-950-C-3-17

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 14/09/2021

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto: La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y
Sucesiones Nº TRES, con asiento de funciones en calle Yrigoyen 387 - 1° Piso, de la ciudad de Cipolletti,
Provincia de Río Negro, Secretaría Única, NOTIFICA al Sr. SANCHEZ SAEZ JOSÉ DELFÍN, por el término de
DOS (2) días, la sentencia recaída en los autos caratulados "CERDA CAMPOS DUILIO RAMÓN C/
CRISÓSTOMO PAULA ANDREA Y OTRA S/ ESCRITURACIÓN (ORDINARIO)" (Expte. N° A-950-C-3-17) que en
su parte pertinente dice: "Cipolletti, 08 de julio de 2021. VISTOS: ... RESULTA: ... CONSIDERANDO: ...
RESUELVO: I.- RECHAZAR la demanda interpuesta por CERDA CAMPOS DUILIO RAMON (art. 163 y ccdtes.
del CPCC); con costas por su orden, conforme lo desarrollado (art. 68 2 párr del CPCC).- II.- REGULAR los
estipendios profesionales del letrado del actor el Dr. Leonardo Gaspar Peñalba en la suma de $34.060
(mínimo legal de 10 ius, 3/3 etapas, conforme arts. 6, 7, 8, 10, 11, 19, 38, 39 y ccdtes. de la L.A.) . Los
honorarios de la parte demandada, Dr. Javier Alejandro Suhs en la suma de $11.354 (1/3 del MB ya
indicado conforme arts. 6, 7, 8, 10, 11, 19, 38, 39 y ccdtes. de la L.A.). No incluyen el I.V.A., cúmplase con
la ley 869.- Regístrese y Notifíquese por Secretaría". Publíquese por DOS (2) días. SECRETARÍA, 13 de
septiembre de 2021.


